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Ampliación plazo de enmiendas: A-73-2, de 15 de febrero de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-3, de 22 de febrero de 2006.
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Ampliación plazo de enmiendas: A-73-9, de 5 de abril de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-10, de 19 de abril de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-11, de 26 de abril de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-12, de 4 de mayo de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-13, de 10 de mayo de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-14, de 17 de mayo de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-15, de 24 de mayo de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-16, de 31 de mayo de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-17, de 7 de junio de 2006.

Ampliación plazo de enmiendas: A-73-18, de 14 de junio de 2006.
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Ampliación plazo de enmiendas: A-73-20, de 28 de junio de 2006.
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121/000073  Proyecto de Ley por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se 
regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, 
con discapacidad auditiva y sordociegas. (1)
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(1) Anteriormente denominado «Proyecto de Ley por la que se reconoce y regula la lengua de signos española y se regulan los 
medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas».
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Enmiendas e índice de enmiendas al articulado: A-73-21, de 15 de septiembre de 2006.

Avocación del debate y votación: A-73-22, de 22 de septiembre de 2006.

Informe de la Ponencia: A-73-23, de 11 de junio de 2007.

Dictamen de la Comisión y escritos de mantenimiento de enmiendas para su defensa ante el 
Pleno: A-73-24, de 26 de junio de 2007.

Aprobación por el Pleno: A-73-25, de 5 de julio de 2007.

Índice de las publicaciones: A-73-26, de 4 de marzo de 2008.

Avocación por el Pleno: DS. Pleno y Diputación Permanente núm. 200 de 19 de septiembre 
de 2006.

Designación o ratificación de la Ponencia y Dictamen la Comisión de Trabajo y Asuntos 
Sociales: DS. Comisiones núm. 849 de 19 de junio de 2007.

Aprobación: DS. Pleno y Diputación Permanente núm. 268 de 28 de junio de 2007.

Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se 
regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sordas, con discapaci-
dad auditiva y sordociegas. (BOE núm. 255 de 24 de octubre de 2007).
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